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DE LA PROVINCIA- DE MADRID. 
lili 'Iti!' *• J»»11 

ADVERTENCIA'OFIfil\L'. 

Las layes, «5rílenc3 y anuncios que hayan ><ie iu-
•ertars* en los BoLOTnró OFICIALES . se han d* man- ' 
dar al Gefe Político respucüro, por cuyo con rfucta « 
jasarán á los Editores da loa mencionadus periódicos. 
—(Real orden de 0 de abtfl de JS39). 

m w u S l -CCION. 
. ' " i • • . • „ j i ' . V t i i 

SE PUBLICA TODOS U)S¡MAS, !.SCKi>TO LOS .DOMINGOS. 
— • 

P R E C I O DE SUSCMCIOS, — En esta áapUal, llevado ¡S domicilio, 10 rs. daeftfeak-
' les anticipados; fcora de ella f4,rs. <>l m---; 36 ni iriioe.ir»; 7> el s e m ^ t r e , y 
1*4 por. Un año.—3eadmiten susoricio P*S Madrid en las oficinas rtol B O L E T Í N , 
calle de la Puebla, númer.i ü», caa^o bajo.—Fuera de c<ta capital, directamente 
por meiio d" carta al Editor, lian inclusión del import • del liemji • del abono en 
sulios.—Un número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepté las 
que sean á instancia de parle no pobre, s« insertarán 
oficialmente}: asimismo cualquier anuncio, coucer-
niunte al »ervicio nacional, quo dimane de las 
miiituas: ñero los de interós particular pagarán su 
inserción/ 

P6RT€ &FIGIAI . 

PRESIDENCIA Dfili CONSEJO DE MI-
N I T R O S . 

S. M. la Reina ñneslrn sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
coDlinúan en esta corte sin novedad en so 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMIOTO. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome coi lo que propone el 
Ministro de Fomento, 

Vengo en aprobare!, udjonto reglamen-
lo de la escuela especial de logenieros de 
Montes. 

Dado en el Real Palacio de Araujuez 
á 18 de mayo de mil ochocientos sesenta 
y dos.—Está rubricado de la Rea! mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Agui-
lar y Correa. 

R E G L A M E N T O 
UM 

para la escuela especial de Ingenieros 
de Montes. 

TITULO PRIMERO. 
-ivjldnlfc'j leb Ifcnolfiui l í n o e i J i j ta . 

D E L OBJETO DE LA E S C U E L A T DE LA EN

SEÑANZA QUE UA DE DARSE EN Y.llK. 

CAPITULO I 

Del objeto de la Escuela. 
V Cl \ «.fl I 

1 
Articulo I , La Escuela del cuerpo de 

Ingenieros de Montes es un establecimien
to del Estado dependiente del Ministerio 
de Fomento y de la Direcciomgeneral de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Art. 2 . - Esta Escuela tiene por objeto 
dar ¡a enseñanza necesaria para ser Inge
nieros de Montes. 

CAPITULO II . 

De la Jurarían »/ método de los esludios. 

Art. 5." Constituyen la eosenauza de 
la Escuela: 

Las lecciones orales dadas por los pro-
lesores. 

Los ejercicios gráGcos. 
Las prácticas en los laboratorios v ga

binetes. • b 

Los ejercicios de campo y las:escur-
siones forestales. 

Art. 4 .* La enseñanza dentro de la 
Escuela durará cuatro oDos, en cuyo 
tiempo se estudiarán las materias que á 
continuación se espresan. 

Primer año. 
mstB .f rw-M FI * I ! n-»T .1? ' t 

Geometría descriptiva. 
Topografía. 
Calculo inlinilesimal. 
Alemán. 
Dibujo topográfico. 
Prácticas. 

Segundo año. 

Geodesia. 
Iísleroomelria. 
Elemenlo3de mecánica. 
Mecánica aplicada 
Construcción forestal. 
Alemán. 
Dibujo de 

instrumentos. 
Prácticas. 

conslrucciou, máquinas é 

Terrier año. 

Química aplicada. 
Mineralogía aplicada. 
Botánica aplicada. 
Zoología aplicada. 
Silvicultura. 
Dibujo de paisaje. 
Prácticas. 

Guarió año. 

Geología. 
Ordenación de loa montes 
Economía política. 
Derecho administrativo. 
Dibujo filográfico, zoográGco y daso-

grálico. 
Prácticas. 

Art. o.° La apertura del curso sn ve
rificará el i 5 de setiembre. 

Art. 6 ." Las lecciones orales termina
rán el l o de junio. 

Art. 7.° Durante el verano tendrán 
lugar los exámenes y !as prácticas que la 
Junta de Profesores determine. 

Art. 8.° La asistencia á jas clases 
será diaria, y solo se exceptuaran de ella 
los domingos y fiestas enteras del año, los 
l»C6 dias de Carnaval, los tres últimos de 
Semana Savia, los ocho últimos del mes 
de diciembre y los dias de SS. MM. v de 
gala entera. 

CAPITULO III. 

De las asignaturas 
vnr¿\i¡m ftc oifp ¿(ibiioT eoi sb oruJitoqy 

Árt. 9.° La geometría descriptiva comí 
prenderán i - - lu-iiiii/idmcíi 

1.° Medios de determinación y repre
sentación del punto, recta y plano. 

2.° I'roblemas fundamentales. 
3.° Superficies: su generación y re 

presentación. Problemas de mas interés 
para la ciencia de montos. 

4.* Diferentes sistemas de proyec
ciones. 

5.° Sistema de acotaciones: su aplica» 
cion á la topografía. 

6.° Aplicaciones da la geometría des
criptiva á las sombras, perspectiva, engra
najes y á la parle de eslereotomia necesa
ria al Ingeniero de Montos. 

Art. t u . La topografía comprenderá: 
! .* Problema goneíal cuya resolución 

se propone. Diferencia entre la topografía 
y la geodesia. 

2.° • Principios en que-sefunla la reso
lución del problema aulerior. 

5.° Elección del sistema que debe se
guirse y métodos que deben* emplearse 
según la estension del terreno ó sus acci
dentes, con especialidad! cuando la super
ficie se halla cubierta demonio. 

4.° Conocimiento teórico y práctico 
de los instrumentos y aparatos propios 
para obtener los dalos, y modo de proceder 
en las operaciones cuantío el terreno se 
halla ocupado por monte. 

5.° Instrumentos mas adecuados á las 
necesidades de la topografía forestal. 

6 0 Cálculos que deben efectuarse cop 
los dalos obtenidos y traslación de los 
planos. 

7.° Resolución de problemas parciales, 
como valuación de áreas y velámenes, di
visión de superficies y trazado de calles y 
callejones en los montes para la división 
de cuarteles, secciones de ordenación, 
tramos y limites de corlas. 

Art. \ t . El calculo infinitesimal com
prenderá: 

i .° El cálculo diferencial, con la leo* 
ría de la diferenciación de las funciones mas 
usuales, simples v compuestas de una ó 
mas variables, y las aplicaciones analíticas 
y geométricas mas importantes. 

i.° El cálculo Integral, que abrazará 
los diversos modos de integración de las 
espresiones mas comunmente empleadas 
en la estereométria, la física y la mecánica. 

5.° Idea general sobre el cálenlo de 
las diferencias finitas y el de las variacio
nes. 

Art. 12. La geodesia comprenderá: 
1 Su objeto: necesidad de una red 

de triángulos para la determinadoJ de los 
puntos tomados en el terreno, y proyección 
dé la misma sobre la superficie de los ma» 
res en calma. 

2.* Conocimiento de los instrumentos 
geodésicos necesarios para llegará deducir 
los ángulos de los triángulos, y aparatos 
propios parala rnedioion de onlado:cátcu-

! lo de los lados de tos triángulos. 

I ttü U " ^ M v H } £ » fi( II H l V i l i h l «)^ultfl¿ 

3 / Determinación de las longitudes y 
latitudes de los vórtices y azimutesde los 
lados de los triángulos: distancias de la 
meridiana y su perpendicular. 

4.° Nivelación geodésica. Nivelación 
barométrica. 

5 . a Necesidad de la triangulación de 
segundo orden: en qué difiere de la de 
primero respecto á las operaciones y cálcu
los. Conveniencia denlos triángulos de ter
cer érdea y cómo se ligan por ellos las 
operaciones de geodesia con las de topo
grafía. 

0.° Construcción de lascarlas geográ* 
ficas. 

Art. 13 . La esteorometria compren
derá: tú 

i." Descripción de los instrumentos 
dendromélicos. 

2.° Método de cubicacioo de ios cuer
pos irregulares. 

5.° Cubicación de los árboles, consi
derados aislada ó individualmente. 

4.* Estudio de los marcos do maderas. 
Art. 14 Los elementos de imcánica 

comprenderán: 
1.° Movimiento do un punto ó sistema 

invariable, considerado in lepeudíentemen* 
le de las causas que lo producen. 

2.° Fuerzas: su composición y des
composición.. 

3 .° Equilibrio y movimiento \Ie un 
punto material libre ó que no lo.es total
mente. 

4." Equilibrio (Je un sistema material 
de forma invariable. 

5.° Equilibrio de los fluidos. 
0." Movimiento de uu sistema niate-

' 7.° Movimiento de los fluidos. 
Art. l o . Eq la mecánica aplicada se 

estudiará: 
1.° El equilibrio y resistencia de los 

cuerpos que sirven de materiales de cons
trucción, con .especialidad de las piezas de 
madera propias para la construcción civil 
y la naval. ^ 1 

2.° Teoría dinámica le las máquinas 
y conocimiento d^ las que necesita el In 
geniero de .Montes. 

3.° La hidráulica en su relación con 
los diversos trabajos forestales. 

Art. 16. La construcción forestalcom^ 
prenderá: 

1.° Condiciones necesarias á las cons
trucciones. 

2 .° Conocimiento de materiales, com
prendiendo, no solo las primeras materias, 
sino también los procedimientos para po
nerlas en el estado en que el arte de la 
construcción las emplea. 

5.° Teoría de las construcciones y me
dios ausiliares para efectuarlas. 

4.° Aplicación del estudio de las cons
trucciones á la fabricación de sequerías, 
almaoei es de audoras y lenas, peguerías, 

.tobosa ^ eaovJetJ .- • .• Joclq ,íund 



sierras de agua, presas y esclusas. Des
agüe de terrenos pantanosos. 

5.° ' Comunicaciones v arrastraderos, 
caminos y puentes forestales. 

6.° La redacción de los proyectos cor-
respondientes. 

Ar l . 1 7 . La química aplicada com
prenderá: 

1.° El anáfisis químico general. 
2 . a El análisis cualitativo y cuantita

tivo de las rocas. 
5.* El análisis de los terrenos on ge

neral, y en particular de los que forman el 
suelo de los montes. 

4.° Los diferentes métodos de incine
ración de las plantas, con especialidad de 
las leñosas, y la determinación cualitativa 
y cuantitativa de los principios Gjos de las 
mismas. 

5.° El análisis de las aguas y el ele
mental de las sustancias orgánicas. 

6v Las aplicaciones de la química á la 
fisiología vegetal y á la silvicultura; á la 
conservación de maderas; á la carboniza
ción de lenas y la determinación de su 

— p o t e n c i a calorífica, y á los. demás objetos 
análogos relativos á la esplotacion de los 
montes. 

• Ar l . 18. L&mineralogia aplicada com 
prenderá: 

La fisiografía, en la que se describirán 
las principales especies minerales, déte* 
nióndose particularmente en las que en
tran en la composición de las rocas y for 
marión del suelo de los montes, con las 
convenientes aplicaciones forestales. 

Arl . 19. La botánica aplicada com
prenderá; 

1.° La descripción especial y detallada 
de las plantas leñosas do nuestra Flora. 

2.° La geografía botánica, dando una 
idea de la distribución de los árboles y 
arbustos.de nuestros montes. 

Art. 2 0 . La zoología aplicaia com
prenderá; 

1.° La descripción y estudio de los 
animales útiles ó dañinos que se hallen en 
nuestros montes. 

2 . a La geografía zoológica, dando una 
idea de la distribución en la Península de 
los animales que tienen interés forestal. 

Art . 2 1 . La silvicultura comprenderá!: 
1.° El estudio de las condiciones cli

matológicas en sus relaciones con la pro« 
duccioa forestal. 

2.° Cortas y cultivos. 
3.° Guardería. 
4.° Aprovechamiento. 
Art. 2 2 . El estudio de las condiciones 

climatológicas comprenderá: 
1.° La división de los climas, según las 

temperaturas medias y estremas y las cla
sificaciones dasonómicas del clima local. 

t.° La influenciado la atmósfera, de 
los hidromeléoros, de los vientos y de la 
electricidad sobre la vegetación de los 
montes. 

3.° La acción qife egerce la luz en la 
vegetación forestal, con espresion detallada 
de las plantas leñosas que exigen sombra, 
y do las que pueden soportarlas en los pri* 
meros anos de su desarrollo. 

4.° I nportancia de la temperatura en 
los fenómenos periódicos de la vegetación 
forestal, en la cantidad de la masa leñosa 
y en los productos secundarios de los mon
tes. 

5.° Influencia de los montes sobre el 
V a Operaciones prácticas en el obser

vatorio meteorológico de la Escuela. 
Arl. 2 3 , En cortas y cultivos se eslu» 

diará: 
1.° La cria con los diversos métodos 

de beneficio en monte alto, medio y bajo, 
y los de corta3 continuas y descontinuas, 
localización, orientación y ostensión de las 
mismas. 

2.° Teoría de las claras. 
3 .* Desmoche y escamonda. 
4 .° Descepes. 
5 J Los cultivos, divididos en siem» 

bras, plantaciones, estacas y acodos. 

6.° Cultivo de las arenas movedizas, 
dunas v estepas. 

T.° • Principios generales de agricultura 
en sus relaciones con la silvicultura. 

Art . 2 4 . La guardería se dividirá en; 
Medios de protección á los montes con<» 

Ira los daños causados: 
1.° Por el hombre. 
$ . a Por los animales. 
3.° Por las plantas. 
4.° Por los agentis atmosféricos. 
5.° Por los incendios. 
.Art. 2 5 . El aprovechamiento de mon 

les comprenderá: 
1 .• Las propiedades físicas de las di

ferentes especies de maderas, deduciendo 
9us principales aplicaciones á las construc
ción-s navales y civiles. 

2.° La esplotacion de los productos 
primarios y secundarios de los montes. 
Trasportes por tierra y agua. 

3 . La fabricación de carbones, ciscos 
y cenizas. 

4.° Las peguerías. 
5.° Los descortezamicntos y descor

ches. 
6.° La recolección de frutos en ge 

neral. 
7 . ' La montanera y ramoneo. 
8 . a El aprovechamiento de las lefias 

muertas y secas, brozas, hojarasca y tur
bas. 

9.° La caza y pesca. 
10. El aprovechamiento de los espar

tos, regaliz y productos esteparios en ge • 
neral. 

Art. 2 6 . La geología comprenderá: 
1.° La orografía general y la particu

lar de España. 
2.° La petrografía en sus diferentes 

parles. 
3.° Nociones generales de paleontolo

gía y descripción de los principales fósiles 
característicos do las formaciones. 

4.° Descripción de las difereoles for -
mariones geogoósticas que constituyen la 
corteza terrestre, con las convenientes 
aplicaciones forestales. 

Art . 2 7 . La ord-.nac\on comprenderá: 
1.° Los i n v e n t a ! ios de los montes. 
2.° El estudio detallado de la locali

dad y de su influencia sobre la renta en 
especie. 

3 . ' División del monte. Cuarteles. 
Sección de ordenación, tramos, subtraraos 
y cortas. 

i.° Plan general y anual de aprove 
chamiento. 

5.° Descripción especial del monte. 
6.° Teoría de las conversiones. 
7.° Reservas. 
8.° Determinación de las existencias. 
9.° Determinación del crecimiento. 1 

10. Determinación de la renta en 
monte alto, bajo y medio. 

11 . Revisiones. 
12. Esposicion de los métodos do or

denación. 
13. Valoración. 
Art. 28 . La economía política y el 

dereclw administrativo comprenderán: 
i.° Elementos de economía política. 
2.° Principios fundamentales sobre el 

Estado, el gobierno y la administración. 
—Carácter y esleosion del derecho admi
nistrativo.—Organización administrativa 
del país-—Urden gerárquico de las Autori
dades, de los funcionarios y de las corpo
raciones en la Administración activa, en 
la consultiva y en la contenciosa. 

3.° Deberes y coudiciones de los em
pleados públicos en general. Legislación 
sobre materias administrativas de aplica
ción general, como las relativas á contra
tación de servicios públicos, contabilidad, 
espropiacion, etc. 

4.° Legislación especial sobre el ser
vicio facultativo y administrativo del ra
mo de montes, aprovechamientos f résta
les, deslindes, marcos, guardería, incen
dios, caza y pesca, etc. 

5.* Disposiciones vigentes sobre las 
materias que tienen relación mas ó menos 
directa con el ramo de montes, como son 

baldíos, realengos, roturaciones, gana
dería, colonias agrícolas, desamortiza
ción, etc . 

Arl. 29 . Las prácticas de gabinete y 
de campo en cada asignatura serán deter
minadas en los programas de curso. 

TITULO n . 

DEL GOBIERNO DE LA ESCUELA. 

CAPITULO I. 

De la organización de la Escuela. 

Arl. 30 Habrá en la Escuela: 
Un Director, Profesor. 
Otros seis Profesores, de los cuales 

uno será Yicedirector. 
V dos Ayudantes. 

Arl. 3 1 . Los Profesores se reunirán 
en junta bajo la presidencia del Director 
para desempeñar las funciones que este 
reglamento les encomienda, ó para emitir 
su dictamen cuando así lo acordare el Mi
nisterio, la Dirección general ó el Director. 

Art. 32 . Habrá además los depen
dientes que á continuación se espresan: 

Un escríbanle. 
Un conserje. 
Un portero. 
Un capataz. 
Un guarda. 
Y el número de m >zos y peones nece-¡ 

sarios para el servicio. 
Art. 3 3 . Tendrá la Escuela, además 

del número suficioole de aulas: 
Una Biblioteca. 
Un campo para los esludios prácticos 

de montes. 
Gabinetes de objetos y productos fo

restales, de máquinas y herramientas, de 
historia natural y de topografía. 

Un laboratorio de química aplicada. 
Un observatorio meteorológico. 

Art. 34. Los nombramientos para Di 
rector, profesores y Ayudantes serán he* 
chos por el ministerio de Fomento entre 
los Ingenieros del cuerpo de Montes que 
reúnan las circunstancias de los artículos 
siguientes. 

Art. 3 5 . El Director será de la clase 
de Inspectores generales ó de distrito del 
cuerpo de Ingenieras de Montes. 

Art. 36 , El nombramiento para Vico 
director recaerá en el Profesor que tenga 
mayor graduación en el cuerpo y mayor 
antigüedad entre los del grado superior! 

Arl. 3 7 . Los Profesores podrán ser de 
todas graduaciones, escoplo la de Ingenie 
ro segundo. 

Arl . 38 . Los Ayudantes serán de laé 
clases de Ingenieros primeros ó segundos.' 

Arl. 39 . Para ser Profesores ó Ayu
dantes se necesita además: 

Haber obtenido en los exámenes de fin 
de carrera por los menos la censura de 
muy bueno. 

Haber desempeñado dos años el servi
cio ordinario del cuerpo. 

No haber cometido en el servicio de 
cuerpo ninguna falta que haya sido califi
cada de grave. 

Art. 40 . Será título de recomendación 
para el Profesorado en les que reúnan las 
circunstancias de los artículos anteriores 
el haber escrito obias ó memorias que ha 
yan merecido la aprobación de la Junta 
consultiva, ó dirigido trabajos impor
tantes. 

Art. 4 1 . Todos los ingenieros desli-
oado3 al servicio de la Escuela percibi
rán, además del sueldo que les correspon
da por su graduación, una indemnización 
anual que se fijará por el Ministerio, y que 
aumentará proporcionalmenle al liempo 
que permanezcan en ella por períodos de 
cuatro años después de cumplidos los seis 
primeros'. 

Art. 42 . Uno de los Profesores será 
depositario de los fondos que se consignen 
para las atenciones de la Escuela. 

El nombramiento se hará por la Junta 
de Profesores. 

Art. 4 3 . El cargo de Secretario de la 
Escuela será desempeñado por uno de los 
Ayudantes, elegido por el Director. 

Art. 4» ; Para los cargos de Bibliote
cario y de Gefe del campo forestal elegirá 
el Director entre los Profesores y los Ayu
dantes. 

Art. 4 5 . Los gabinetes de objetos y 
productos forestales, de máquinas y her
ramientas, de historia na ural, el labora
torio de química aplicada, el gabinete de 
topografía y el observatorio meteorológi
co estarán al cuidado de los Profesores de 
as respectivas asignaturas. 

Art. 4 6 . El escribiente será nombra
do por la Dirección general, á propuesta 
del Director. 

Arl. 47 . El destino de conserje recae • 
rá, siempre que sea posible, en un a r t e 
sano constructor de obras de carpintería, 
hierro y bronce á fin de que pueda cuidar, 
sin perjuicio de las funciones peculiares 
do la coaserjeria, d la composición de los 
instrumentos y máquioas de la Escuela. 

Art. 48. La plaza de conserje se pro
veerá por la Dirección general, previo 
examen comparativo de los aspirantes á 
ella. El programa de los ejercicios á que 
se habrán de sujetar se anunciará en la 
Gaceta con 30 días de anticipación. 

Arl. 49 . La plaza de capataz se pro
veerá, previo examen comparativo, entre 
los aspirantes que reúnan las condiciones 
que se publicarán oportunamente. 

Art. 50 . Los demás dependientes serán 
nombrados por el Director. 

C A P I T U L O I I . 

Del Director. 
t i l ' ' • LtJl .1 i 

Art. 5 1 . Corresponde al Director: 
1.* Cumplir y hacer que se cumplan 

el reglamento y las disposiciones del Minis
terio y de la Dirección general. 

2 . a Dictar las disposiciones que juz
gue convenientes para el buen servicio de 
la Escuela. 

5." Presidir la Junta de Profesores. 
4.° Proveer los destinos y hacer los 

nombramientos que son de su competencia, 
según este reglamento. 

5 . a Autorizar los pagos que deban ha
cerse y espedir los libramientos contra el 
Depositario. 

6.° Elevar á la Dirección general las 
cuentas de gastos de la Escuela en los 
plazos y en la forma quo estén preve
nidos. 

7.° Representar á, lá Esduela y llevar 
su correspondencia. 

8 . a l'ropoiier.á.laDicecQioQ general las 
mejoras que puedan introducirse en la Es
cuela, y remitirle en las épocas que >e ha
llen establecidas los . .estadas relativos 
al personal y material del estableci
miento. 

9.° Imponer las penas para que este 
reglamento lo faculta. 

11X1 nTi/.;> 
CAPITULO III. 

De los Profesores. 
6Í»uua3-iJ " » i-ii • 

Art. 52. Corresponde á los Profe-
¡ • • v A i c n l f J ' i l i s u a ' t t L i . i08i< m i W f c . i • '-- ' ' 

sores: 
1 . a Dirigir sus respectivas asignatu

ras con arreglo al pro^-ama aprobado 
para las mismas por la Junta de Profe
sores. 

2 . a Desempeñarlos encargos guber» 
nativos ó económicos que se le sseflalen en 
los mismos ó en las instrucciones (te ser
vicio, ademas de las comisiones une les 
confie el Director. ; ; 

5 . c Tener á su cargo los gabinetes re« 
lalivos á las asignaturas que dirijan. 

4 . a Presentar al fin de cada cürs'o' el 
programa de su respectiva» ignatnrápara 
el siguiente, comprendiendo en él los traba
jos gráficos y las prácticas. 

5.° Ocuparse cortlínuánienfo' eti la rae* 
jera de sus respectivas enseñanzas; ácuyo 
fio propondrán todos los años las modiü-
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caciones convenientes en los programas de 
sus asignaturas, acompañando una su-
oinU memoria en que se espresen los mo^ 
jivos que liaban tenido para propouerlas. 

6.° Cuidar de que los alumnos tengan 
los libros de testo é instrumentos con ar
reglo á los program s de curso. 

7.° Imponer á los alumnos las correc
ciones que exijau sus fallas. 

8.* Turnar por meses con los Ayudan 
tes en el cuidado del orden interior del es
tablecimiento. 

A r t . 5 3 . Cuando por enfermedad ú otra 
causa no pueda un profesor «is.sür a su cía» 
so, avisará con anticipación conveniente a) 
Director» á fin de que disponga lo n e c e s a 
rio para que no sufra retraso la ense
ñanza. 

Art. 54 . Cada año se no obrará por 
el Gobierno, antes del mes de mayo y h 
propuesta del Director de la Escuela, u:i 
Profesor que viajará durante el verano al
ternativamente por el eslranjero ó por la$ 
provincias del ruino, para hacer eslndioi 
con arreglo á las intrucciones quese le co
muniquen. 

El resultado de estos trabajos se pon
drá en conocimiento üel Gobierno, y se 
tendrá á la vista para formar el plan anual 
de estudios. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociadawk* 

_ Atendiendo S. M. la Reina (Q. D. G ) 
áque desde 15de juniode 1860, en que se 
publicó el reglamento sobre concesión de 
pensiones á Facultativos inutilizados, v i 
tas viudas y huérfanos de los Profesores 
que. murieron prestando los ausiüos de su 
facullad en.épocas de epidemias, ó por 
consecuencia cíe ellas y de! escesivo celo 
ó trabajo que les proporcionaron, ha tras» 
currido el espacio suficiente para quo' 
hayan reclamado estas ventajas cuantos 
estén comprendidos en los artículos 7 4 , 
75 y 70 de la ley de Sanidad; y atendien-: 
do a<imSsmo S. M. á que no es conve
niente dejar por tiempo indefinido abierto 
el plazo a estas reclamaciones, ha tenido 

. á bien fijar uno improrogable de 30 días,: 
á contar desde el en que se publique esta 
Real orden eo la Gaceta, pera la Península, 
y cuatro meses para Ultramar, dentro del 
cual acudirán con sus gestiones á los Go 
biernos de provincia ó al Ministerio cuan
tos se crean con derecho á pensioo por el 
concepto espresado; perdiendo toda opción 
á los Beneficios de la ley pasido que sea 
dicho tiempo sin verificarlo. Es igualmente 
la voluntad de S. M. que en lo sucesivo se 
tengan muy en cuenta los indicados plazos 
para que, si por desgracia se reprodujese 
en España cualquiera otra epidemia de 
carácter mor jfe'ro, se acuda por los facul
tativos inutilizados 6 las viudas y huérfa
nos de los fallecidos dentro de los 50 dias 
ó de los cuatro meses siguientes á la in
utilización* ó fallecimiento de aquellos, per
diendo unos y otros, de uo hacerlo, todo 
derecho á ulteriores reclamaciones. 

Lo que de orden de S. M. se pública 
en ía Gaceta para conocimiento del públi
co, encargándose á los Gobernadores de 
las provincias que inserten este soberano 
acuerdo eu los respectivos Boletines Ofi
ciales de las mismas. Madrid lo de mayo 
de 1862.—Jnsé de Posada Herrera. 

SEGUNDA' SECCIÓN. 

• OBIERNO DE LA PR0V1R0IA 

DE MADRID. 2 3 3 

Secion de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras publicas.—Número 597 . 

Por Real orden de 31 de marzo de 
1860 fue aprobado el proyecto de la car 

relora do tercer orden, de, Colmenar de 
Oreja ¡Ua Cruz de | Cuarto. 

En sn consecuencia, he acordado que 
el dia (.° de julio próximo tenga lugar la 
subasta del segundo trozo de dicha carre
tera, „en,q\ salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo de esta provincia y bajo 
mi presidencia, á las doce del dia, rec'h 
bien lose desde esta hora las proposiciones 
que se presenten, las cuales d e b e r á n ajus
tarse al modelo quo se inserta & continua
ción, 'ó ir. acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la1 Caja'ge
neral do Depósitos la cantidad que señalan 
las condiciones económicas. Para couoeí-
mieulo de los que quieran interesarse <mi 
la subasta, oslarán de manifiesto en esto 
Gobierno do provincia, Sección y Nego-
ciadoindicadoá, las condiciones falcultatU 
vas y económicas, los (llanos y presupues
tos de dicho camino, lodos las dias no fe
riados, desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.—Madrid 11 de 
junio de 1862.—El Duque de Sesto. 

Modelo de proposición. 

Don N. N'., que vive cade do 
núm cuarto. . . . enterado del 
anuncio publica,lo en los periódicos oQ-
c i a t e r d e r d i á . ' . . . d é . . . . . dé este 
año, y de los planos, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas aprobadas, me obligo á construir el 
segundo Ir07b de la carretera de tercer 
orden de Colmenar de Oreja á' la Cruz del 
Cuarto por el precio de (tantos reales tan
tos céntimos.) 

(Fecha y firma del proponenle ) 

Estando instruyéndose ea la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia 
espediente promovido á instancia de dou 
José Fernandez Iglesias, vecino de esjta 
corte, solicitando se lo conceda establecer 
una servidumbre legal de acueducto en 
las tierras que poseen, afueras del portillo 
de Embajadores, don Miguel Plassard, don 
José Grijalbo y don Víctor Gordo Saez, 
con el On de poder regar una posesión de 
su pertenencia denominada «Qajnti de la 
Esperanza,» destinada en su mayor parle 
al cultivo de hortitizas y planl is de jardín, 
he acordado, en cumplimiento de lo que 
previene en su articulo 7.° la instruc
ción de 20 de diciembre de 1852, que se 
anuncio en el Bolelin Oficial, que por es
pacio de diez dias útiles estira el espe
diente de manifiesto en el mencionado Go
bierno de provincia, Sección y Negociado 
in licados, por si interesase á alguien su 
examen y deducir reclamación. 

Madrid b de junio de 1862.—El Du-
que de Sesto. 

Secretaria, -—Negociado 2.* — Ayunta

mientos.—Circular. 

No habiéndose remitido por los Alcal
des de los puebtos la relación rectificada 
ó estadística del vecindario de los mismos, 
a que se refiere el art. 1,° del Reglamento 
de 16 «le setiembre de 1845, cuyos datos 
son indispens bles á este Gobierno para 
verificar los trabajos dé renovación hiena" 
de Ayuntamientos, se inserta esta circular, 
para que llegando á conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos, procedan desde 
luego y sin demora alguna á la remisión 
de dichas noticias á este Gobierno; en la 
inteligencia que si no lo verifican en el 
preciso é improrogable término de sei9 
dias, les impondré el castigo á que se ha 
gan acreedores por su morosidad. 

Madrid 6 de junio de 1862.—El Du 
que de Sesto. 

Secretaria.—Negociado 2.°—'Ayunta* 
míenlos. 

Se halla vacante por renuncia del que 

la servia,, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Fresno de Torote, dotada 
con el sueldo anual de 1500 rs . , pagados 
délos fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años r e ú n a n la necesaria 

plilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentad .$ al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término Je un mes, qu? empezará á 
contarse d<s le el dia que s e publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga* 
cela de ifadrU; en la inteligencia, de que 
era preferido el u-munide que reúna las 

circuns a n c i a s prevenidas en el-.ltaal de -
cr. lo de 2 0 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes do 

Madrid 10 de junio de 1862. - E l Du
que de Sesto. 

Sección de Gobiem*:—Negociado C » . ° -
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de -vigilancia, Gnardia oivil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro* 
cederán á la busca y captura de Domingo 
Franquisa, natural de la villa deMombel-
tran, prófugo de quintas, cuyas señas se es
presan al final de osla circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 10 de junio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Señaá del s.igeto que arriba se espr.^a. 
<nfil.r»«a i• .ij . i > ; t ¡ ¡ • ';.¡>-

Edad 20 años , estatura un metro 605 
milímetros, pelo y cejas nogro, ojos casta
ños, nariz regular, cara id., barba escasa. 

Negociado o . ° — C i r c u l a r . — N ú m e r o 517. 

En la noche del 4 del actual; ha sido 
robada la iglesia de la villa de Campo ÍUál, 
en esta provincia, llevándose los ladrones 
las alhajas que con sus señas se espris m 
f\ continuación. 

En su consecuencia encargo á los Al
caldes, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, practiquen las más activas y eficaces 
diligencias, á iin de nveriguar el paradero 
do dichas alhajas y los autores de tan sa
crilego atentado, y'cpnseguilo, los remitan 
con las debidas seguridades á disposición 
del Juzgado de primera instancia del par
tido. 

Madrid 6 de junio de 18S2.—Dti]iie 
de Sesto. 

Alhajas que se citan en la circular anterior. 

Un copón grande de plata sobre dorado 
y cincelado, con peana de lo mismo, en el 
que se hallaban las sagradas formas que 
fueron dejadas sobre la mesa del altar ma
yor. Una cajila también de plata re Ion 1i 
porta-viáticos, l a q u e conlenia sagradas 
formas que iguaimeule se han llevado con 
la misma. Una cruz con su peana y cruoi 
fijo de plata que estaba dentó del sagrario 
Dos crismeras y 'dos cucharilas de plata 
y las primeras contenían los Santos Oléos 
Un platillo de metal blanco sobre doral». 
Una copa de un cáliz, viejo de bronce que 
n o n a d a servicio. Y una patena grande de 
plata sobredorada. 

Sección de Administración.—Negociado 
7.°—Cuentas. 4. '•!» 

Ignorándose el domicilio del señor don 
Felipe Navarro de Ortega, se lo ella por 
medio del presente anuncio á fin d e q u e 
comparezca en estegobier o de provincia; 
para enterarle de un asunto que le interesa 

Madrid 10 de junio de 1862.—Duq* 
de Sesto. 

ue 
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UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas d«? maestros y maestras por concurso e s -
traordinano ó rnr oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
igosto de han de proveerle por 

concurso extraordinario en I09 maestros y 
maestras que lleven tres anos desempe
ñando otrasfc&aetás 4ei*gosft clase y cuyo 
sueldo sea inferior solo ea 1100 r s . , y a 
falla du estos per^dposícibn,' las auunciadas 
en mis edictos de t de enero, 1 .°de febre
ro, marzo v abril, menos las provistas de 
que S3 hace moción en los tres últimos. 

También han de proveerse las que 
han resultado vacantes en mayo último, 
en los pueblos siguiente: 

. 'NÍ*c*3V* .Oí) 'd* Is noo ,Bat>v 
Escuelas de niños. 

. .0Í7{««t¿ «¿I i.OiliirOiM 
Provincia de Ciudad-Real. 

La de Mí^uelturra, de nueva creación, 
dotada con el sueldo anual de 4400 rs. 

La de Pinarejo, con el de 3300 . 

Provincia do Toledo, , • . 

La escuela de párvulos de Yepes. de 
nueva creación, con el sueldo do fHMO 
reales, que so proveerá por oposición en 
julio próximo, y para la cual tos aspiran
tes han de dirijir sus solicitudes, dentro 
de un mes, contado desde la fechar de este 
edicto, al señor Gobernador Presidente de 
la Junta de Instrucción pública do aquella 
provincia, acompañando los documentos 
con que justifiquen haber cumplido ti 
años, ser casados, do buena conducta mo
ral y religiosa y las demás circunstancias 
marcadas en la regla 2.* deda tteal orden 
do 11 da-enero de Í853 ; Injo la inteligen
cia de que en igualdad du méritos sefám 
preferidos para el nombramiento los aspi
rantes qae acrediten h i b e r desempeñado 
con buena nota alguna escuela de párvu
los un año por lo menos. 

La escuela pública de Puetiledel 
zobispo, dolada con 3300 rs . 

Escuelas de niñas. \ 

Provincia de TeloJo. 

L i de Miguel Esteban, dolada con 
• 2200 r s . 

Lis oposiciones á las Escuelas var^n,-
tes en la provincia de Ciudad-tteal se ce 
(obrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Gtnd.dajara y Toledo, en enero y 
julio; las de Madrid, en miyo y noviembre, 
y las de Segovia en marzo y setiembre. 

Ademas del sueldo, los 'maestros y 
maestras disfrutarás casi gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán 113 instancias 
escritas de su puño, can documentos de 
que h m de acompañar copia litoral al se :-
ñor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción púolica de la respectiva 
provincia, la cual e levan á este reclara-
do las solicitóles originales y la propues
ta para las escuelas que se hayan de con
ferir por oposición coocluidos I09 ejercicios 
y para las de concurso extraordinario en 
cuanto trascurra pn mes desde que el fio-
letin Oficial inserte este anuncio. 

•Madrid 1.° de junio de 1 8 6 2 . - J u a n 
Manuel Montalban. 

|P!azi« de Maestros y Maestras por concurso. 

Conforme á la Itual o r d e n de 1 0 de 
agosto de 1853, lian do proveerse por 
concurso ea los Maestros y Maestras, com
prendidos en los artículos 181 y 185 de 
la ley de instrucción púbiici, las Escue
las anunciadas cnmiseJictos de 3 de ene
ro, 2 de febrero, marzo y abril y 5 de 
mayo, menos las provistas de .que se hace 
mención en los cuatro últimos, y las de 



ninas de Cabezuela y Hueva (provincia de 
Guadalajara), Golménarejo, Horcajo y So* 
mosierra (Madrid), y las p h i a s de Maes* 
tros auslliares de la compañía de Segovia 
y Turégano (Segovia) y las de ninas dé 
Humanes, Robledo v Úceda (Guadalajara), 
Galapagar (Madrid) y Almendral (Toledo), 
que han sido provistas en el citado mes 
de mayo. 

' También han de proveerse lasque han 
resultado vacantes con posterioridad en 
tos pueblos siguientes: 

Escuelas dé niños. 

Provincia de Cuenca. 

Las de Casa9 de Haro y Casas de los 
Pinos, dotadas cada una con 2500 rs . 

La de Saceda Trasierra con el de 
2000 . 

La de Colmenar de la Sierra y Manda-
yona, con el de ¿000. 

Provincia de Segovia. 

La de Pelayos y Remondo, cada una 
con el sueldo anual de • 100 rs. 

Provincia de Toledo. 

La de Viso, con el de 1460 rs . 
Ademas del sueldo, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan satisfacerlas, 

Los aspirantes dirigirán sus solicilu-
des, escritas de su puno, con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al aeüorGobernador Presidente de la Jun
ta de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, ia cual elevará á este Rectora
do con su propuesta las instancias origina* 
les que le hayan sido presentadas en el 
término de un mes, contado desdo el dia 
en que inserte este anuncio el Boletín 
Oficial de la misma. 

Madrid 2 de junio de 1862.-—El Rec
tor, Juan Manuel Monlalban. 

PROVIDENCIAS JUDIOrAl.ES, 

Juzgado de Guerra de Casilla la Nueva. 
Don Luis Alareon, Auditor de guerra de 

esta plaza y en tal concepto Magistrado 
de la Audiencia del territorio. 

Por el p esente edicto se cita, llama y 
emplaza á don Juan Bautista Naury , que 
tuvo su domicilio en esta corte, y en I; 
actualidad sin residencia ni domicilio co 
nocido, para que comparezca aute el Juz 
gado militar en el término de 5 0 ilias,.á 
contestar la demanda que le ha promovido 
y reformado don Luis Lumbreras, en nom
bre de don duillermo Rolland, represen 
tante de don Julio Ctianal, de nación frau 
ees, sobre reclamación de maravedises; 
pues de no efectuarlo asi, se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose las noti
ficaciones que ocurran en los estrados de 
Juzgado, y le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Dado en Madrid á 5 de junio de 1862. 
—Luis Alareon.—Por mandado de S. S. 
Vicente Castañeda.—".63. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Peñuüel. 

Don Donato Morales y Hermosa, Juez de 
primera instancia de este partido de Pe -
ftafiel, e tc . 

Por el presente se cita, llama y empla 
za á Alejo Recio y Cipriano Perosiilo, ve 
cinos de Alonlemayor, de este partido judi 
eial, para que en el término de 10 dias, i 
contar desde la última inserciou en los Bo 
letmes Oficiales de las provincias de Ma 
drid y Valladolid, se presenten eo esle 
Juzgado por la escribanía del infrascrito 
á ün de que manifiesten si están ó no con 
formes con las penas que contra los espré 
sados Alejo Recio y Cipriano Perosiilo se 

piden por el Promotor fiscal, en la causa 
que contra los mismos se sigue en esle 
uzeado, por desrroúo de pinos, del pinar 

de la comunidad de villa y tierra de Que
dar; y pasado que sea dicho término sin 
haber comparecido, se les tendrá por con
tumaces y les parará el perjuicio que haya 
ugar. 

Dado en Pcñafiel á 6 de junio de 1862. 
—Donato Morales y Hermosa.—Por su 
mandado, Marcos García. 

Juzgado de primera instancia de) distrito de las 
Vistillas. 

Por el presente y en virtud de provi-
encia del señor don Patricio González, 
uezde primera instancia del distrito de las 
'islillas de esta corte, refrendada del e s 

cribano de nú H I T o do la misma doctor don 
Ángel Abad, diclada en los auto* l<> con
curso voluntario de don Pedro Armengol; 
se ha señalado el dia 27 del corriente, á 
as doce de su mañana, pura que tenga 

efecto la-venta en pública subasta de algu
nos efectos ó lelas procedentes de dicho 
concurso. 

Lo que se anuncia al público para que 
legue á noticia de los que quieran intere

sarse cu dicha subasla. 
Madrid 4 de junio de i S62 .— Docl i > 

Abad. _ 
Juzgado de primera instancia del ilistrito de P j -

L e . . . 

Hn virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la L'era, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número de la misnn don Santiago Ur
díales, se sacan á pública subasta tres
cientas cuareuta y cinco acciones de ádos 
mil rs . cada una de la Socitdad Fusión 
Carbonífera y Metalífera de Belnes if 
Espiel, cuya numeración es la siguiente: 

Gieoto veinte señaladas con los núme
ros, desde el diez y siete mil seiscientos) 
cincuenta y nueve, al diez y ocho mil 
ochocientos setenta y ocho, ambos inclu
sives. 

Doscientas veinticinco señaladas con 
los números desde el diez y ocho mil cien • 
lo veinte y dos al diez y ocho mil trescieu-
tos cuarenta y seis también inclusives. 

Cuyas accioues pertenecen á la emi
sión de primero de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y nueve con derecho á ser 
amortizadas; y para su remate se ha serta» 
lado el dia 16 del corriente, á las doce de 
su mañana, en la sala de Audiencia de 
dicho Juzgado, advirtiendo que dichas ac
ciones se adjudicarán al postor que hicie
re mejor proposición. 

Madrid 6 de junio de 1862.—1ü e s 
cribano de número, Santiago Urdiates. 

164. 

AYUNTYMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Teniendo que procederse en esta villa 
á la formaciou de un nuevo cuaderno de 
riqueza, según está prevenido, se hace in 
dispensable, que lodos los propietarios, 
colmos y ganaderos, asi vecinos como fo
rasteros, que posean tincasen esle término 
jurisdiccional, que deban ser comprendi
dos en el repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año de 1865, pre
senten en esta Secretaría de xVyunlamienlo 
en el término d é l o días, á contar des
de la inserción de este, relacionas juradas 
por duplicado de cada una de las clases de 
riqueza que posean, pues de no verificarlo 
eu dicho plazo les parará eí perjuicio qae 
haya lugar. 

Lo que se anuncia al público para qu 
Hegaudo esle á manos de los señores Al
caldes dé Miraflores de la Sierra, Colme 
nar Viejo, Pedrezuela, Veuturadj, El Ve
llón y Cabanillas, se sirvan noticiarlo, 

según crean mas procedente, á sus vecinos 
v terratenientes en esta espresada vil la. ' 

Guadalix á 5 de junio de 1862.—Ma-" 
iano Peñas.—Zoilo Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional Los Huaros. 

El dia 2 2 del corriente mes y hora, de 
as diez de su mañana, tendrá lugar el a r 

riendo de 50 fanegas de tierra, procedente 
de la compañía de Sánchez y Diez, de los 
Monjas Rernardas de Alcalá de Henares, 
bajo el tipo de 5*0 rs . las primeras y de 
40 rs . las segundas cada un año de los 
tres que durará este arriendo: el remate 
se celebrará en la Sala de Ayuntamiento 
de este pueblo el dia y hora señalado, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para que se enteren, las personas 
que tomen parle en el arriendo. 

Xus Hueros 4 do junio de 1 S«>2.— 
O I). S. A.—Vicente. Ma aquilla, Se-

cret i l io . 

Alcaldía constitucional de Montcjo de la Sierra. 

En virtud de autorización del escelen-
lisimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, se subastan 12 robles y 5 trozas 
le id. que han quédalo sin cslraerse del 

monte chaparra!, bajo la tasación de 264 
reales: el remate tenír'á lugar el dia 18 
del presente, á la* doce de su mañana, en la 
casi de Ayuntamiento," bajo el pliego de 
condiciones formado-al efecto. 

L) que se anuncia alpúb.ico llamando 
icltadores, 

Moult.'jo do la Sierra 7 de junio do 
1862 .—El Alcalde, Antonio Fernandez.; 

Alcildh constitucional d íTor re jonde Vejasco 

En la villa de Torrejon.tje Velasco, se 
arriendan en subasta los pastos de agosta
dero del término, para to la clase do gana
dos, desde el dia 24 del que rige hasta San 
.Miguel de setiembre: .su remato se hirá por 
secciones en el dia 17 del présenle mes de 
junio, en las casas consistoriales y hora de 
las doce. 

Torrejón do Velasco 1) de junio de 
1862 .—El Alcalde constitucional, Vicente 
Sejornanl. 
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ALCALDIA-CORREGIM1KNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en esle dia 
por la intervención de acbitrios munici
pales, la del mércalo de glanos, y tula 
do precios de articules Je consumo, re
salta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1 9 7 0 fanegas de trigo. 
2 5 7 4 a r ro tas de harina de id. 

1 ? 0 1 2 arrobas de carbón. 
KU vacas que componen 4 5 . 6 2 3 

libras de peso, 
carneros que nacen 1 6 . 8 5 5 

libras de peso, 
corderos, quo hacen 5 . 1 3 9 

libras de peso. 
Precios de arlieulos al por mayor y raouor en el 

dia de hoy." 
Carne de vaca, de 40 á 52 Ó\'t r s . 

arroba, y de 18 á 2 0 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, á 17 cuartos libra. 
1 lem de ternera, de 76 á 9 0 rs. arrob; 

y de 3 4 á 4 2 cuartos libra, 
Tucino añejo, de 9 0 a 9 2 rs . arroba, de;o 

á 5 6 cuartos libra, 
Javion, de 1 1 0 á 114 r s . a r roba , y de 

4 2 á 51 cuartos libra. 
¡Vceile, de 6 i á 6 8 reales a i rona , y de 2 0 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, de 5 i á 4 2 x s^ arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 4 2 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Judias, do 25 á 50 rs. arroba, v de 8 a 
12cuartffs libra. 

ktixft, de 50 á 36 rs. ai roba, y de 10 á 
14 cuartos libra, 

lentejas, de i 6 á 20 rs. arroba, y .fc 8 
á 10 cuartos l ibra. 

V b o n , de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 

11 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 3 rs. arroba, ; de 5 a 

4 cuartos libra.'" : 

Precios de grano3 en el mercado tle hoy. 
Cebada de 27 á 23 rs . f. 
Algarroba á 40 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1726 fanegas. 
Ouelan por vender. 860 id. 

Precio máximo . . . 58 
ídem mínimo . 4 5 
ídem medio . . . . 52,87 

Lo qua 3e ar.uncia al público'para su 
nteligencia. 

Madrid II de junio de 1862. — líl 
Mcalde-Corregidor, Duque «le Ses o. 

fió Oí 
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L A F R A T E R N I D A D . 
(MINA O R I E N T A L . ) 

Sociedad especial minera. 

Al estampar los anuncios los dias 5* y 
27 de marzo, 12 le abril y 28 de mayo de l 
corriente año , sobre amortización de a c 
cionas de la misma, so incurrid en i a equi
vocación material de anunciar y amortizar 
la nú ' ii. 216, debiendo haber sido'la 2 2 8 . 

L > que se anuncia par» conocimiento 
del público, y que la núm. 228 quede nula 
y fuera de circulación, quedando por c o n 
siguiente la acción nüm. 216 viva con t o 
dos sus derechos. 

Madrid 12 de junio de 1862.—El Presi
dente, Vicente J . Pascual .—152. 

LA PENINSULAR. 

Debiendo esta Compañía proceder- á la 
construcción de dos casas en. Valencia, c a 
lle del Almirante, con vuelta ni Pa au, se 
ha señalado para la celebración de la s u 
basta el dia 20 del actual mes de junio, á 
las doce de su manan i . Los planos y el 
pliego de condiciones se hallan de mani-
í r s t o , par.i los que .gusten enterarse, todos 
los días, de nueve A tres, en la Dirdccion 
general, en Madrid, calle del Sordo, n ú 
mero 27 , cuarto segundo, y en la Inspec
ción dé la Compañía, en Valencia, cal le de 
los Angeles , núm. 6, entresuelo. 

Madrid 10 de ¿unió de 1802.—El. Di
rector general, Pascual M ido/. .—162. 

En el pueblo de Valdetorres se harían 
de venta las cabezas de gana o siguientes: 

Ovejas de buena edad para vida. 5-fO 
Corderos idem 120 
Correros capones 100 
Ghnadoric vena para las Ovejas. 3 0 ' 

• Oo feo! oh ' •• 1 r'i r , f 
Total de cabezas. . . o'JÜ 

Quien quisiere interesarse <err la adqui
sición del mencionado ganado, puede,avis
tarse con su dueño, Francisco Puente, en 
el dicho pueblo de Valdetorres, quier.lo 
pondrá de manifiesto y enterará de todas 
las condiciones. 

yegua íflESNttSÍBEfBíPrt'rr* 6 4r2 cuar
tas, pelo rojo claro, y con cuatro sedales 
de sangrías en el pescuez r, y una raya 
branca en todo e! costillar, cola cortada.— 
Las personas -quo sepan su- paradero, se 
servirán avisar en dicho pueblo de Alpe-
drete á Victor Sadi i .—16^. 

. EDITOJJ. !)• JUAN Ayro"no GARCÍA. 

imprenta del mismo, Curren dé San Geróni* 
mo, num. ou. 
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